

Bogotá, 20 de julio de 2012

Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Cámara de Representantes

Ciudad.

REFERENCIA:
RADICACIÓN DE PROYECTO DE LEY No_______ DE ________




“Por medio de la cual se establecen limitaciones y excepciones 


al Derecho de Autor.

Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de  Ley  No_______ DE ____

“Por medio de la cual se establecen limitaciones y excepciones al Derecho de Autor.

Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Atentamente,

AUGUSTO  POSADA SANCHEZ


JUAN MANUEL CAMPO ELJACH
Representante por Antioquia



Representante por Cesar

DIEGO NARANJO ESCOBAR

Representante por Risaralda

PROYECTO DE LEY No_____ DE ______

Por medio de la cual se establecen limitaciones y excepciones al

Derecho de Autor.
El Congreso de Colombia

Decreta

Articulo 1. Sin perjuicio de las limitaciones y excepciones establecidas al derecho de autor y los derechos conexos en la legislación, será lícito realizar, sin autorización del autor o titular de los derechos y sin el pago de remuneración alguna, los siguientes actos:
a) La reproducción temporal en forma electrónica a que se refieren los artículos 12 literal a), 166 literal c) y 172 literal a) de la Ley 23 de 1982 que forme parte integrante y esencial de un proceso tecnológico y cuya única finalidad consista en facilitar una transmisión en una red informática entre terceras partes o una utilización lícita de una obra, interpretación o ejecución, o un fonograma. Dicha forma de reproducción deberá entenderse exenta de cualquier finalidad de lucro.
b) La reproducción, comunicación pública, distribución, traducción, adaptación o transformación de las obras literarias o artísticas, o prestaciones protegidas por los derechos conexos, sin fines de lucro, en lenguaje de señas, en braille o en los modos, medios y formatos destinados para las personas con discapacidad visual y con la obligación de mencionar el nombre del autor y el titulo de las obras o prestaciones así utilizadas. Dichos actos se realizarán únicamente por las entidades o personas autorizadas por el Gobierno Nacional.
Los actos permitidos por este literal se limitan exclusivamente a los fines directamente considerados con la discapacidad, y sólo podrán realizarse en la medida en que lo exija la discapacidad considerada.

c) El préstamo, por una biblioteca de obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas, fonogramas o señales fijadas, siempre que figuren en las colecciones permanentes de la biblioteca lícitamente adquiridas y tengan como propósito fines de investigación o actividades estrictamente académicas.
d) La transformación de obras artísticas o literarias divulgadas, siempre que se realice con fines de parodia y no implique riesgo de confusión con la obra originaria, no se afecte el derecho moral de integridad del autor, ni tampoco se cause un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del autor o se afecte la normal explotación de la obra originaria.

A los fines del presente literal debe entenderse por parodia la imitación jocosa que implica una burla o chanza.

e) Realizar la ejecución pública de obras en el curso de las actividades  de una institución de enseñanza por el personal  y los estudiantes de tal institución, siempre que no se cobre la entrada ni tenga ningún fin lucrativo directo o indirecto y el público este compuesto exclusivamente por el personal y estudiantes de la institución, padres o tutores de los alumnos y otras personas directamente vinculadas con actividades de la institución.
Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
AUGUSTO  POSADA SANCHEZ


JUAN MANUEL CAMPO ELJACH
Representante por Antioquia



Representante por Cesar

DIEGO NARANJO ESCOBAR

Representante por Risaralda 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es claro que para utilizar una obra artística o literaria se requiere previa y expresa autorización del titular de derechos sobre la misma, e igualmente la normatividad internacional sobre este tema del cual es miembro Colombia, como Convenio de Berna, Convención de Roma, Tratado ADPIC, Tratado Ompi sobre derecho de autor y derechos conexos, permite y establece limitaciones y excepciones, buscando establecer un equilibrio entre los intereses de los titulares de derechos y la ciudadanía en general que requiere y pide acceder a las creaciones artísticas o literarias.

Por lo anterior, la finalidad de la presente ley es buscar esas limitaciones y excepciones sobre derecho de autor y derechos conexos para encontrar ese equilibrio, como en los casos de:
La reproducción temporal de obras o prestaciones artísticas cuando la misma haga parte esencial de un proceso tecnológico y tenga como finalidad la transmisión en una red informática o la utilización licita de una obra o prestación artística, con esta excepción se facilita la utilización de los sistemas de las tecnologías de la información y comunicaciones, evitando que personas se consideren como infractoras del derecho de autor sin ni siquiera ser consientes de ello.

El uso de obras y prestaciones artísticas por parte de personas que tienen alguna discapacidad, siempre y cuando el Gobierno Nacional determine las entidades o personas autorizadas; facilitando así que las personas con discapacidad accedan a creaciones artísticas o literarias que hoy en día en su gran mayoría no se difunden por medios que no pueden ser percibidos por los discapacitados.
El uso en bibliotecas públicas sin restricción alguna, donde se presta a sus usuarios los ejemplares de obras o prestaciones artísticas que reposen en sus colecciones permanentes, siempre que estas hayan sido adquiridas lícitamente, de esta forma se busca que los estudiantes e investigadores accedan libremente a las obras o prestaciones artísticas que requieren para sus actividades académicas o de investigación.

La normatividad actual no permite de manera expresa la modificación y transformación de obras artísticas o literarias con fines de parodia, es decir, con propósito de imitación jocosa; así por ejemplo, sus transformación no está permitida sin que exista autorización del titular de los derechos de autor sobre las obras objeto de transformación, con el presente proyecto se esta autorizando para que se hagan transformaciones como un desarrollo del derecho constitucional a la libre expresión.
Y por último, con el presente proyecto, no se puede desconocer las instituciones de enseñanza por eso, se autoriza la ejecución pública a nivel educativo siempre y cuando no tenga fines lucrativos, o no se cobre para dicha actividad, punto fundamental para el conocimiento que se debe transmitir a los alumnos a nivel primario, secundario o universitario.
Atentamente,

AUGUSTO  POSADA SANCHEZ


JUAN MANUEL CAMPO ELJACH
Representante por Antioquia



Representante por Cesar

DIEGO NARANJO ESCOBAR

Representante por Risaralda
